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DON FRANCISCO ANTONIO
de Soto, y Guzman.Cavallero delOr-

den de Santiago , Marqués de Torre

deSoto ,
Gentil-Hombre de la Boca

de fuMageftad.vezino delaCiu-

dad de Cádiz.

CON
DOñA MARIA GABRIELA DESOTO.YGVZ-

man, Marqueía de Torre de Soro, fu muger.

SOBRE.
Que en la teftiiucion defu dote ,y arras, en que hajido con-

denado elMarquespor/entendía de divorcio : y nulidades,e

injusticia de los Autos de execuciony de/entendía de remate,

'
cometefuerza en conocer,yproceder, o a lo menos,enm

otorgar las apelaciones el Vrovijbr

de Cádiz.



N 10. cíe Junio de 97. pronuució el Pro-

vilor de Cádiz fentencia difinitiva de

divorcio,en q declaró aver lugar e! pedi-

do por ia demanda de la Marquefa,con-

tra elMarques,fu marido,mandando que
feparados,cada vno vivieílen lioneramen-

te
j
v al Marque» con pena de excomunión mayor ,ipfo fac~

to incurnnda
, y otros apere ebimientos , á que no le inquie-

tare, ni rrataíTe, Y afsimifoio, á que dentio de 15, dias de

como le fuelle notificada la fentencia, reílitoyeíTe ia dote,

dexando á fu elección el pago,que tenia per la tferitura de

fu recibo, y capitulaciones matrimoniales. Y rcfervaála

Marqueía fu derecho en la reftitucion de Arras
, íubre ei

cavimiento en la dezima, para proveer con mayor conoci-

miento de caufa, y lóbre las demás pretensiones.

2 En 12.de dicho mes Te notificó tila fentencia al

Procurador d el Marquésjy en 1 7. cinco dia»dcfpues,ft; le

revocó el poder, fubftituido por D.Thomás de Kibcra,en
virtud de íacultad de revocar fubílitutos , confiderando
que la Ientencia fe debía notificar en perfona al Marques,

y delpachar reqtiÍfitoria,como le defpachó,para notificar-

le ia demanda de divorcio, y U revocación íc hizo notoria.’

3 ^ fin hazer reparo, de fer neceíTaria nueva notifica-
ción a! nuevo Procuradof(aun quando no fuelle neccfiaril
h per lona lepara que corrieíle el termino de la ape lacio. En
27. de dicho mes, fin acufacion de rebcldia, ni citación , fe
decíaró por palfjdi tu cola juzgada, cuvo auto no fe le no-
tificó al nuevo Procurador.en quien fubfiituyó el poder, fi-

no al íubitituyente en de I ulio, que ni era Procurador,
nimofiradoíe parte en el pleyto

, nivfado del poder del
Marqués, para ¿I, ni actptadolo mas,que para fubfncimlo,

y revocar fubftitutos.

"i en 8. fe le citó
,
para la requifitoria

,
que pidió la

Marqueía, para que fe le dieíTc teftimonio de ios bienes de
a * egitimas, que por Us particiones (^muchos anos antes)
CCu

*r
ante la Juiticia Real, le avian tocado á fu marido. Y

con c. a noticia e! dia figuiente 9. el nuevo Procarador por
encioa contradixo la rcquificoria.'y pidió los autos, y de
a contrajo apeló,

y pretefió la. nulidad, y el auto fue, en*

tre-
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treguenfc, avicadofe defpachado la reqaifitoria ; y tenicn-

dolos ya en fa poder el día íiguicnte 10 . fe deípachó la tc-

quiíi cotia, como conloa de la tedia della.
_

^
Y en i a. por petición bolvió a contradezirla, y que

fe debía mandar recoger, apeló, y proteftó la nulidad , y

pidió teftimor.iojy para que leconocieífe no eftava clMai-

ques renitente en la paga de la dote,hizo dimifsiort del Ofi-

cio de las dos liaras de Alguacil mayor de los Reales Con-

lejos de Eftado , y Guerra
,
que era el meímo que por cha

avia recibido ,
eUimado en i oop, ds, vell. > y prevenido en

la efericura de recibo, y capitulaciones valicífe mas , ó me-

nos, feparadoel matrimonio en vida , ó por muerte ,
cum-

plidle con bol verle ,
íi no quifieffe quedarle con él, cuya

.

elección íe lerefervó pot la ientcncia ,
para que vfaílc

della.
^ ,

6 Defte efciitoíe [e ció traslado a laMa rquefa,(m ha-

2er cafo de la conlradicion,y apelación, ni mandar recoges

la requifitoria; llevó los autos,y en i6,fedtó cumplimien-

to por la Julticia,y el teliimonio que prefentó, fin re i pon-

deral traslado, ni aceptar la dimiñon en pago,y pidió exe-

cucion por toda la dote, y arras, y
cantidad de $$oo di. de

aaftos de Camara de cinco años
, y medio a . ÍJ-»

os. cau

año que fu marido le avia ofrecido darle, ademas de que-

dar obligado al fuñenco de fu cafa, y familia ,
cuya pretcn-

fion no eílavacxpreíTada en la fentencia, di condenado en

Cl!
"'

y Con efecto, como lo pidió, fe le defpacho manda-

miento de execucion,aiYi por io8ysoo.ds.de la doce,y 6y.

de arras, y e<oo. por gallos de Camara , y dado los prego-

nesdcTa via executiva fe citó de remarca O Thoma, de

Ribera,que avil revocado el poderal procurador del p.ey-

t® de divorcio, y
fubllicuidolo en Marcos de Taboada, que

va le avia moftrado parce , y prelentado los alegatos reten-

dos v nuevamente lo prelentó, formando articulo de que

la citación a via de fer en perfora al Marqués; apelo,y pro-

rr|
-„ dado traslado á la Marqueta,fe proveyó auto un ci-

1

.

’ *
j nartes en que fe declaró por bailante el poder, y

1» dJS. i. u,.,ai.™.
garon. *

S De
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De cuyo auto apelo, y Tolo fe !c admitió la apelado
en e! efecto devolutivo,Y deipues.en i S.deO&ubrc alegó,
de que debia fer en ambos efectos,y opufo,exprcífando to-

das Jas nulidades que fe avian caufado dcfdc Ja fentencia, y
en fu ejecución, y pidió que la Marquefa declara fíe, y que
fe fufpendieíTe , á lo menos el termino del cncargamiento,
hafta la determinación de las nulidades, ó que dec/araífe la

Marquéis, y fe defpachaffen las requiíitorias que pidió
j y

quando no huvieífe lugar, fe opufo á la execucion
, como

tercero de mas de i 79... ps. efeud. en que era acreedor el

Mayorazgo qtie poíTeia eíMarqués,y alegó otras excepcio-
nes que á fu tiempo fe explica rán,

9 Y el proveimiento folo fue dar traslado
,
fin mandar

que antes declaraííe la Marquefa, de que apeló,
y pidió tef-

timonio,y que no fe innovaííe,y protefró el Real auxilio de
la fuerca

, y fin perjuicio delío inldó en que fe fuípendieífe
el termino, y que decíaraffe la Marquefa, y fe defpachaífcn
hs requifitorias, y fe mandaron defpachar,fin fufpenderle;

y el día que fe le entregó la vna, tuvo la noticia de aver pe-
dido a utos d pedimiento de la Marquefa, y el figuientc,cx-
preíTando lo referido, pidió le le enrregaíTen

,
para que el

Aoogado delMarqué?,que por aufencia del que le avia de-
fendido avia entrado, con vifla dcllos,informaíIc de fu juf»
ticia, y el proveimiento, fue mandar ponerla con el/os

, y
pronunciar lencencia de remate el mifmo dia.

10 De que apeló luego, pidió teftimonio, protextó la
nulidad, y el Real auxilio de la Fuerza,y para que fe decla-
re, la ha cometido en todos los proveimientos ,*

y procedi-
mienteset luez Eclefiaftico, motivándola las nulidades

,
ó

injuíhcia,o inordinacion dellos, ó denegación de las apela-
ciones, en los efectos que por derecho tienen lugar: fe verá
que todo ha concurrido en efte p!eyto,afsi para en la de co-
nocer,

y proceder (como falcando en ello^en no avet otor-
gado las apelaciones.

11
T.P-^raayor claridad fe divide efte informe en

c- ^
r° uc*ño*>en el r. fuponiendo la fentencia de divor-

eftado^f
1^2

'^ ^ 2 ’ en 8 ue 1° eftuvieífe
, y en el de

nos por jas

U **ecUclon
> Ĵe 00,3 ten *a por la dote

,
ni me-

ta cf 5, en «1 ^
5 ^ ^a í^°3 ^ aaiaí,a?porque fe defpachó.

e citación de remate de que prcciíTamcnrc

debia
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,

f" al Marqoe* en fu perfona, y no en la de fu ProaluJo.. hnel 4. que (confijcrandofe deudor) por la terce-na de, creuico de fu Mayorafgo, la via executiva fecónver-na en ordiñaría, fin poder pallar i lentencia de remate.

DISCVRSO PRIMERO.
Probando >10 e/lar notificada lafentmcict

, nipallada en cofajuzgada intimamente,y eflar en efiado de apelar de
J

ella elMarques!
*

12 Ldcn encadcnarfe las nulidades
, y agravios como

T OS errores, que vno ( no remediado al principio^
caun muchos;

y quinto mas diftahtes del primero, Ion m/*
yores como las olas mas apartadas del centro que Jas nro-
duce-,yaU emprcjfa ¿5. que turnia [duicamcnte Saamlra,
porque V\tium pasuum hiprincipio totam nujfam corrumpit

, STra-
dix infecía *rborem,&fn¿fíum infiel^ ® exdufa rtitee exdudttnf
omnequodaóea depender, como que d-firuño fundamento cornil
<e,dficatum , Vahlc, Axiom,mr.//ffr.H.^.25>.®’ 30. D. Sale.A
prcteH.q.p.cap.

1 40;. 20M 2 1

.

13 V es principio cierto de qnc nullum
,

ftf mttfaSfum
idem eji,& nullum producá efiefkm

, y que intiman
, v?/ dftfio

nulliter
, Vel mn legitima idem ejl quod nm facía C£ reddit procejjum

nullum d.D.SAg.dd^etent.cap. 1 2.§.Vnk.n^i.& jj.Themud
i .tom.decij.7 .n.c.

1 4 * Ni es difputableque Ja fentcncia no notificada no
fe puede exccutar,ni dar por paliada en cola juzgada,

y que
la parte agraviada fiempre eítá en termino para apelar, y
que loque íeexecutare es nulo, y atentado, y fe debe re-

poner cum dammsfS) intere[fe, &fine hac repojitione
,
& rejh tudo-

ne non ejl audiendus nttentans in caufa-.y que lo mifmo es averfe

interpueílo apelación,que eftar intra tempus ad appellandum

,

Vt late docent cum plurib. Ptga f.R efo l.eap. i^.an. 33.ad q 2. (Ja I

der. 2 .tom.decif.ij^.n: 1 1 . Pichardus i.fow.Manuduct. precep-

to 1 6. Y fácil le hu viera fido i la Marqúe fa la Requiutoria

para 3 a notificacion.como lo fue para la demanda,y obviar

cfta nulidad.

1 5 Ello íupueílo, todo el pleyto,y proccfío de la exe-

B cu-
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cucion fe funda en la íénteccia notificada
, y probándole

que no lo eltá, queda deítruido quanto íe ha actuado
,
por-

que de non ente ad eos nonfit cxtentioptec trauJicus.Et omifjo prin-

cipo mu pctCjt jicri tranfuus ad extremumj y con ¡fguicn temen te

rcfulta j¿ nulidad, y atentado.

\6 L/a fentencia de divorcio tiene tres partes, y cada

vna fe regula por diftinta, por Per fus capítulos feparados.

v no dependier#tcs vnos de otros. En la primera,en que de-

clara el divorcio, no fe puede dudar es penal ñor ia fepara-

cion, como también por la pena de excomunión mayor
, y

demás cenfuras conque fe com mi na,y es monitoria en qui-

to á que viuan honeíta.y Chiiítianamentc.

1 7 1 eí'to habla con la p irfona del Marqués
, y no con

la de fu Procurador, y afsi íc íc debió notifica* por Ja razón

que trae D.Salg.Labcrinth. i.p.cap.q.f ^,n. 2 ^.\b\:Jgitur cui

non conVenmnt Verba dtfpojitionis
,
nec ipja cenVenit difpcfitio.

18 Y laque pone Guazzinq, de Defenf. Keor. defnf.
Z^.cap. i o.n. l .ibi: Lata fententia requintar ad ñus cjjtntia

,
Vi

parti,contra quamfuit lata mtirmtur.Capic .decij i 39. n. 4, late

Moféatelo mpracl.de apptllatmib. Glcff potcjl. n. 3. Vln temt
tjmd debea t intiman quamxis parsfnerit perfonaliter atata ad fin*

Xenúamfs non [tfficeretfiiiffefaclam intimationemprocuratsrum.

19 Y la excomunión mayor es la mas grave pena que
ay en la Iglcfia de Dios, y le equipara á la de mucrte,Ví cum
fUirib.docct Qoit\^d./y.tom decif.et 34.4?*. 4.y no puede incur-
rí, le fin 1er notificada en perfona. Bicliio decij.ibp. n. 8. D.
Salg.d? prQtecl.i.p.cáp.^.n.^^.ibi'. quia cxcomnnicatio fertur in

perfonam.

20 F or lo que mira a la fegunda parte, de condenar ai
Marquesa lareltituciondela dote dentro de

1 ^.dias de fu
nouMacion, dexando á iu elección el pagarla en dinero, ó
en los bienes en que la recibió; tampoco habla con fu Pro-
curador, ni pudiera,dependiendo del arbitrio

, y elección
del Marqués,que fin noticia de ella condenación . mal po-
día executar, ni deliberar en íu cúmplim lenco.

;
~ l 1^1 P°" carta la pudo tener,porque las del correo

w^adiz á Burgos por Madrid tardan 15 diasen recibirlas,
qa- falc en Domingo

, y aquel correlpondíó al dia 16 de
Ju^ío, porque el Miércoles antecedente i a fue notificada

al



al Procurador,*/ en 17 revocadole él poder; ni méRo?pudo
¿arla el que lo revocó, ó el íubftituto que íubrrogó

; yen
ij de dicho mes fue el auto, en que fie declaró en cota juz-

gada, que ni aun efíava paliado el termino de los 15 du<

deide ¡a notificación.

22 Ni bailara la noticia extrajudicial,porque mn noeet

ir. prdiudiíialibus habita alis modo.quamper intimationem i_>. V
r

a!é-

cacl.conjil. 155. «.ó i.& conjil. $&o.n.6 2. y en terminas de que

jio paílc en cofia juzgada la fentencia no notificada en per-

lona, Turretus 1 JonuconfiL^j .ídem Vtdemus de fententia qm*

rid hoc 'rtfaciat rem iudtcatam ob mn appelUttmem ínterpojit&m^o 1

juffuit [mentía [impleX dhm ferttentutjed requintar [mentía tcm-

ns JeMentid.-- Cs jupra n. n. ibi; Qmntam refpondttur qmd illa

notificadojiue jmentía mn afjimt quontam debet fieri fonmter cum

ómnibusjolemmtatibus. - & n, 1 2.i# 1 3 ibi: Et ratio ejl fecundan

Jacob.Nouel. Qhu illa intimatio dimtur tfje deforma acias * qu<t

úr,na debet adimplen informa /pecifica. Card. de Luc. de mdic.

dtfcurf. ¿t>.n. 2 6. ludíx debet proceder: cum aclis non autem per

noiitiM extrajudiciales

.

23 Y en calo fiemejante Guazzino de defmf.reer. 3
).c*p4

27 .rt.i4.1bi; Ac etiamfaat adv9Catus,qmd non potéft £* d con-

trdVcntione exilltj ,
ante quam reo comemnato fuerit tntmatum ex -

Úiiumjtcet de eo habuerit mgnitionem,Vt confuías!. Modern. fi art-

nac.mconfiLai.n 10 Ubifirmat^uod vbi montiojen intimaMeJl

nt ce [jarla nonfuffimatfmentía ad tncurrendam panam , (S ideo ca*

yeant Indices,>tjlatmi lata (ententia faciant condemnato áscUm

extliinm intimare.

04 Y fin cíh notificación, ó intimación perlonal, que

haga faerca el Ecleíiahico en execut-r la lentencia docec

S2\oJeprotecI.*.p.cMp.').n.$l. & melius deretcnt. 1 pxap.^.n.

%i.& 2.p.cap.2A..an. 10. Bicbio dtctf .2% 9 'n^ m

'2, Poique no fe puede dudar de la nulidad que pro-

cedede exceíTo deperjona adperfwmi S ÍKndo elle a pr-.nez-

pK,
es con atentado in exccutiom D.üalg.¿rprst«7 .4 ./’. cap. 3 .

\ó El termino délos . $ día* pa«> «ftituc.on de a

dot- aunousndo en perfona le huvieííc fíuo nctitica-a

fentencia al Marqués ( y no íueffe opuefto al lega ,
como

fe dirá adelante) fue rigorofo, porque debía 1er el compe-
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tente pan deliberar, y re/ponder, confíntiendo, o a pelan-
do Sabello Alphabet. tur.verbo Ttrminus.n.

1 0.^ , dizc
que hittur pro mn ¡Uto,(g execum ínterin cmfimat» ¿jj
**“•>

[f
<'!«hrpl'tjhtu'ndo tembvs corr'rj

27. N, citando aufenre, y tandeante el Marqué^ v
„o interpelado ) ie le pudo juagar conftituido deudor in
mor, que no la ayfme c«lf. debitori,, ni en el aufente vt do
cet Picha rd.<* traSi.de mor, S n. . o.l.ü.Y aun antea dé la no-'
ticia extrajudicial le declaro en cofa juzgada la fcntenciaquandoel hnde la revocación del poder fueporefperar fu’refpuefta para apelarla, o que lo embiaffeerpecial pataco-iennrIa,como era ncccílario, Vtdifltím efl n Sahrllr, > í

Turre. confdMy „
J^ 2 SaMl° **

aS Pucscl dado, y íubltituidoera para la defenfa enquanto al divorao, y con la calidad de apelar de autos víentenciai en íu pegaizio
, y confentir folamente las en fl

U™t3da,,m[ubco»dítme./«b centrana P,detur adrmptum Va-J-ifc, Axiom.mr, hter.U.n. i 6.& liter C y w.r r
*

ducitfamanv quia ormjfa, difrofitio nonfortitur efcclm^
^

ni otfo Procurador"’onS^ apelar’ ouTslo7
mélUt^b^f

1

1

'’!

r

8 ''bi: Sement‘«m aceptan dtatur^'mmppdlatab ea y iu omifsion no paede dañar al auíente ex cau-

’ftzsíi m

90 W™fc\\zobfenat.utcm.*ddeciriib
r Rea fon *

Late obferpat ¡n drny:
5^ lhi . Obfern ¿Z,do„?£ P

torem accebtan U d*rrrt,n~. / > fecuriao n.%. Trocara-

traudtaum; renunciare appdulni Donad d
^ ,ÍI

w. 1 5 I .Chrifrin J v d i -

LJonad - de renmtiat. cap. i 9.

”• '7-Thor ¡„ cmt¡ f fl
I 7-»->-W. i.cf pel.i.decif. 107.

pan.,,, M.

,

9 t/y „
fVoir’'i

'‘,,c''" anpojsmt. tem. I. Pa-
2 '"f-3. 2 ’r J,Ct:

lMrTi’p. I Borrell.íV.q.M./íí.

viffimc



vifsimé Reg.de Philip.ñi dsffertat.Fucih/n.jS.^
9

3 * I y* que íckrpufo parce al Procurado? para ia no-
tificación, revocado d poder, fe debió coníiderar Jo era, ó
eí qüe lo revocó,o eí cnquien lo lubíutuyo para notificar-
ía aívimiímo Ja íenteneia,aunque también fe le notificare
ai Marques, refpetodedeber ler i ambos, y J diferente fin
vt-docet Mocd lo, /Vax.Ciktl. Vcrb.fententia.n. z<kinf¡n.\b’v. no -

fificanda efi (entorna principáis partí tutus
efi onui ÜU parere

h í$
étiam Trocurnton Vt Valcatfna remedía oportuna

(fpónete,

f
'3 1 Y

f
3l>tQ t n <jue declaró por pallada crt cofa

fungada en d mifrno dia que fe cumplían Jos 15 defde la

notificación hecha al Procurador ( y que á los 5 le eftava
revocado d poder) para la refritucion de la dote

, fi Tolo

fue fie en quanto ai divorcio,no era tan malój pero en qui-
to á la condenación dedla,que ni aun podía tener ncncia,
\údiclum efi mi t . ni fer deudor morolo

, yt dieJum
efi n. 37.

ademasde ler manifiefta la nulidades notoria la injufticia,

aviendoíc proveí Jó fin conocimiento de caula, ni citación

nneva,avieftdo mudanza de Procuradoref, U.Salg.rfeprGfr-

Sbrf. 3 .p. cap

.

9 . a n. 3 07

.

‘ £3 Ni dclpucs, fiendo tañ ptr;erdicial departo de no-

tificar en periona a! Marque $e¿ textu 1n Clemenr, Sapiét

'perborfipnfic . Calador dea/ i. rt. >. defeqnfir. fiffejff firuel.

Putcus ¡ib. 1 .deaf.37 yin prtnctp. Paul. /Emil.decr/. i 1
j.n. 1

, p,

I, Craf. decil. 1 39. altas 9, He del. (0 contunul.Róx.dmeffi,deeij

.

2 ó 5
.ndSdeaf. 2 77 .n. yp. 3 Mb. 3, D; V* a lcn£, Ucla z

q

.conf, 1 5

7

n. 74.

34 Y no aviendoíc hecho, no íe pudo correr termino

para apelar de! quia regularircr ignorantí temput non cur-

rit. hbb incitp.cum qttf.de reg.iur.ht 6. Barr./tf l.Sctrdus, §. t.C,

de iur.deliber. Dec.z ;
z diel .cap.cum quijt. 4. Curc.Sen.ciw/ 3 . n. 2

.

Barbat .conf.b.coi. 3
.Vcl. 1

.

3
cj Et intermitas efi text.in A 1

. § fin.jf.
quando.appell.fit. I.

I C.de tempor. appeílat. cap.toneertatvm dé appeltatán 6.L2. tu.

2

3

p. 3.A I - tit.18: ítb
.
4

.

fice00. D.Gregor ir. A i.Gloff. inytrbo Sa-

berMkrant.de ordindtidit.tit.de appeHat.n. 204. Didac. Perez

in l.i.tit. 18. íib\ 4.Ordmadi. Ioann. Gutiérrez allegar. %i.n. 9.

Azcved .tn A 2 .tit. 1 ; n. 5 r.& «^ i &-r“6 3 dibfi.^ec^.

26 Eiconlequentcr reíulta, que no aviendoíc notifica-

C do



do la fcctécia,y acto al Marques,no le ha corrido terminó*

y que lo cftá en ¿I, para a pelar,y efto mifmo da á entender
la L i ja. 1 8.^,4.Rccop.que no amplia fu difpoficion á la

notificación, ó ciencia dei Procurador, antes por l dS pa | a ,

bras, y razón delia quedaefto limitado á la ciencia de la
parte formal D Valen^ucla.c^j/. i 1 4,

37 Y fisndo lo mifmo eftarinterpucíta ape!aeion,que
el cftac dentro del tiempo para interponerla,cuyo termino
comienza defde la notificación de la íentencia

, y qUC j0
executado anteses nulo, y atentado, como cambien es lo
mifmo ier nula la notificación, ó no a verle hecho,>í di&um
íftn.i 14, &cum Lanccilot.Couarr, Amat. Se D.Saíg.
probat Vaícron, de tr4nfáSlMt.'ijq.6jt.i%.& q.$. n. z . y dize,
que/eníf/ií/rf, virtus [ufpenditur

, habeturque ac Ji ludtcétum non
ejfe.~ Et reduatur caufa ad eumftatum in quo crat pojl ¿ítem con~
teJ}«tam,~Et lis penden dicitur. & did.Pegaf.Ci/?. iz.n.to. ®

3^ No es dudable el que fe deba mandar reponer lo
proceda do, y executado por el Prouifor á efte eftado de la
fcntcncia,para que elMarques vfe de fu d ercchojni lo es la
fuerza que ha cometido en la inordinacion

, y celeridad de
los procedimientos,que a lo referido han acompañado.

39 Y la mayor «defpocs de la declaración del divor-
cio, la de conocer,y proceder en la cxecucion de la rcílitu-
cion de la dote, ai ras, gaftos de Camara

, y demás prcten-
fione, robre que refervó el proveer con mayor conocimié-
toce caula, que pertenecen i liquidación, v partición

, Ttoca a la ^urildiccion Real el juizio de ella,en que la perju-
dico; pues aunque por infidencia pueda el Eclcfiaftico có-diñar en /a refiitucion de la dote,no en lo que toca á cono-
cer en lo que depende de feparacion de caudales,y prcten-
fiones pertenecentesaljuiziovniverfal de partición que
le ligue al divorcio por fer feparada de la caula déljque ni
aun por infidencia fino principal, y fimulcancamente ceaU declaración de divorcio condeno ai Marqués: y averfe

Them^ a

Fa 0 muchas vezas por los Tribunales lo refiere

nortun hit
° 3 *í0?w

- 540/.4 Áb'r. Attamen caufa dmfwñs bo-

únet, eji l
e^at°

r
Matnmomyudlii^Jec^Ar^per-

' parata a caufa nutrmmali
, Hcet prctrequirat [en-



tentiam Ecclefiafticam.

4° Et n . 5-ibi * Qmd in nafro cafu mn concurra
,
quiafdum

infere Ecclefiaftko achimfuit deftparatione UatnmonijfB infen-
terula confinetur. Vi ínterfe diVijionem bonorumfaciant

,
fecnndnm

fms contractas^ ita cum Index Ecdefiafkesperfuam fententidk
fuo f<.

funcitis offcioy c<tttr* diuiftoms bonorum ludido Secutad re

*

ferVatnr^yt muitoties futí iadicatum
, porque parece juíto le

correfpooda c 1 auto de legos* y fe remita el conocimiento
de preterí (iones, y partición á la jufticia Real.

41 \ la Gloil.de la CuriaBcleÍjaíiica,añadida de Sai*
zedoen la íorma de (encracia de divorcio entena efta prac*
tica,ibi: ‘Tor infidencia de la cauf* Matrimonial

,
puede el Jne^

Edefiafko conocer de la caufa de la dote
yy fu rcfitucion , y paea¡

hhtf no de porf principalmenteaporque aunque ay Veta común opinión

que lo concede , mayormente tocando * dudé
yy perfona pobre

, nofe
practica fino es en cafo de dote de 1{et¡gnfa, ó de abuna Iglefta ,

/«*

gar Sagrado
, opio, como ladeen Molin.de pumig.Lz.c. 1 5.11.76.

&fequcntib'.u.y Azevedo in 1. 1 o,n,^.hifia 4b. tu. 1
. 4. %-

cop.y Gutiérrez inpracl.quúfiondtb.i.quúf.^^, n.6, 7, b. y.

y

ld,$.quúf.Zpju$o,

DISCVRSO SEGVNDO.
Que/aponiendo notificada

, y legítimamente declarada en

cofajuzgada lapatencia , enfu execucionfobre la rej*

titucion de la dote
, ay nulidades

, e tn¡aflictas

notorias^yfe cometefuerga.

PRIMERA PARTE.

42 L auto de execucion, y mandamiento Q que íuena

*£-* defpachado en virtud de Ja feotcncia de divorcio)

fue por 120JJ... ds. los 1 08^500. por la dote ; y 6y... por

las arras: y los 5^500. por cinco años y medio de á 1 y,..ds.

en cada vno de galios de Camara,aíÍgnados á la Marquefa.

4; Mucho excedió cíla execucion ála fentcncia,puc3

por ella ibioeseondenado el Marqués a la paga de lado-

te, U qual debia haz-ria eligiendo fu reíticucion en la ef*

peciemeima de fu recibo, cumplido el termino délos 15
dias;



aa
dias:y efita la hizo á los S de notificado el auto en que fe de-

staró por paitada er? cota juzgada la Sentencia,que fue á 5.

de ]o’to, v i 1 Z-. por petición ckl fio C 3 8 8. e j Procurador

del Marques hízcrdimi&oo del Ofició de las dos varas de
Alorrtfztf mayor de los Reales Conícjosde Eíbdo,\ Guer-
ra ícura titulo» la Marqueta tiemreMu poder)dando fia-

tfetacwrtde los cien mil ds; en que io recibió
;
conque por

tfirseantidadj pagada antes de la txecucion
, no íe pudo

defpachar, niavia accíon^m obiigaciompues ya cíiava C x¿

íiñg»ida,y es el mejor medio de quitarla ex tit. lnílitur*

tfrnd.m&d.toliohlifar,& ex i. ^.y. -ff.de obkgatiomh. tM abitónib. \\~
taíco Jxaomjfirxum plurikí^ati.quxíl. Forenfcap. 3.^409,- &
úe éñmilf,i*p.y.ñ. 2. porque envídente fu nulidad,

4+ Poj los 8¡joo,ds. reítantes cumplimiento á la dote,

fue eo muebles,y dinero,
á
que no pudo extenderíe la con-

denación de la ientencia,quc fe debe interpretar dada con-
formea derecho, y por el, y por ley Real tiene vn año de
termino el marido para reftitiíir la que confite en dinercj

ó mueblcr,y no puede fer obligado antes á la paga,aunque
fea muy rico, y tenga conque fatisfacerla^cewí cum plurtk

D.Caftillo de alimentxap.^g.rt.^.ib'u Tecunix autem dótales
}&

mohiha^tlfe moWn tíi
,
quededam bodíe non rejlituántnrjlatim'fcd

tantum elapfo anno,a die foluti matrimonij procedit ettamfi maritus,

Cí ebu helrecks pojuntflatim fcdvere,
fé hcetpecumam habtant pro:

mambtts , C*> ettam j¡ maritusfit dives, & cui fácilefu, pecunias
„ ¿

mobila flútim refluufre, n*m indiflmclé babel ddationem annaltm.

.

D Oleai deaJjurMt.^.zui.^. & quxfl. 1 207.29, Paulo Me-
Vio addtclion.it.D.CilúUo ad dtclxap.tg.n. 1. & 2.

4$ Y lo mi fimo es en cafo de divorcio d.D, Cadillo ibid.
n 4. Commums ergo

, & indubitata conclufto eft ex l.tpfa partilx ,&
dui.^.exacho, qtwd dótales res immobtkz; matrimonio, mor te Veídi-

yortioJoiktofuntflatim rejht¡tendee multen, etiifve heredi
:
pecunia

Wré^nóailes tes¿$ fe moventcs, pcf annum ¿
idque, correFto tur: an-

ticuo. I

SEGVNDA PARTE.
, * *

’ * '*'**“ > * •» ó *-• -* Gf I — •. _
;*• vh » •

% ^ Y no pudiéndole dudar de la nulidad, é injufticia

*.
c ~ecuc*on en cuanto á la dote, aun mayor es en quá-

o- as arras, q«ae no fe pU J Q fundar £nqa fentencia
;
porqae

no
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natefervó fu liquidación del cavimento de la deíima paea
d tiempo de fu cxccudon

¿ fino para proveer en ella con
mayor conocimiento de caula ( que es muy diferente ) y
miró al juizio de partición

, pues fin el'a no podía averio

verdadero fegun el caudal Rcaí
, y ex'rftenteque fe cono-

ciere tener el Marqués, y lo querefervó fue vilto cxclurt-

Jo de la condcnacion,porquc tus refertatum infententu
, ferñ

*

per eft exclnfum a rondenwatime,£}*$a]ffid.de prole&.^f.espif*

«.104.

47 Porque es impofsible fin partición liquida*

caudales de vna compañía ( como lo es !a legal entre mari-

do, y rauger) en que formado el cuerpo de bienes qae ay*

fe baxan las deudas, y refulta lo liquido que á cada compa-

ñero toca de fu capital, y de gananciales, fi los ay, y fe labe

el caudal que les pertenece^ y defpues, fi es necesario , fe

faca el quinto, ó tercio, ó fe liquida la dezima para el cavi-

mento de las arras, para la muger, ó heredero de ella
,
que

Jas pretende.

48 Conque fe manifiefia, que fiendo de bienes profa-

nos, y temporales, y entre perforas legas, pertenece iu co-

nocimiento, y el de las precenfiooes (que fiempre las ay)3

fon de juizio Ordinario, á la Jufíicia Rea!,con Contadores

de publico, y por la liquidación deilos lolo le podia iabee

el cabimento de arras, comí es praSica ,
que ninguno h*

dudado. Morquech de divifiand>omrum.hb. 1 cap.^.n. i.Qf cap.

cap. 1 1 .n.7.& n.j. Quid diuifio, & calcuUtiofunt correlativa ,
Oí

difpofitum in Vno,babet loenm in alio. E.t n. 2. Qnod admititw ap*-

pelattod Decreto, Vel fententialiquidaüodSfVtl diVtftonis ,
quoad

ytfunufue ejficium.
#

- ,

4^ Y por la razón que da Carlev.¿¿ ludic.tit. ^ . dtfp.
J.

tuj

.

ibi: Ergofinita focietate cum nullafttcertuudo ,
quisextj is

pro capitalt, qmdJtjuccejstjjet terum c* J " 1 J M

dtnúntttum, & ante confeclum calculum cognifa non potejl ,pro f

M

quantitatefuerit dbrúnutum,ac
praconfequeits mmatwrefieri exe*

cuth,cm resfidubia i . . .CJe cxecut.re, mdic

.o Et «.8.ibi: Secundo, quomam capitale quamVu fit hqui-

dum tempore irúufocietatis tempere taménfintU, non eft hqmdum

cum certofciri no pofsit ante calcuUtas raimesyin futrid
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l.Mutms %o.ffpro [ocio. Ergopro illa non non potefipetk ñeque con-

cedí exccutiojrtpoté pro quantitate ¡Ilíquida & qu<emn incontincn-

újxeque bremter liquidan pofsit, cumliquidado pendeat a calcula

(mmt dffcufsio langa ejlfS prolixa exfuá natura.

s* i Y configuientementeeftc conocimiento es de la

juriidiccion Real,y enintrometerfeen él fe defrauda fu ju-

rifdiccion, y comete fuerza el Eckfiaftico
, Vi diclum ejl n.

40. fiendo defeftimabie el pretexto del teftimonio
prefentado de las legi timas que tocaron al Marques, la pa,
terna el año de 166Ó, y la materna el de 93. pues debía ier

del caudal a&ual que le quedaííeaora dcfpucs de declara-

do ci divorcio,y oidole lus excepciones en via ordinaria en
el juizio dé la partición

,
que fe haga executoriada la fen-

tencia.

52 Porque además de cftar contradicho el dicho tefti-

tnonio
, y apeladofedél,>ídíef«wí/?«,^.^r^ debiaferen

contraditorio juizio oido, y citado de nuevo en perfora el
Marqués, para cuyopleyco no fe extendió el poder

, fino
que tue limitado para el de divorcio

, y debe darlo nuevo
.para erte,con las inftrucciones de fu defenfa

, y remitir
,
o

dar noticia de los inftruraentns de fu juüifieacion
, como

de la prueba de ellas.

53 Y notoria la perdida de los Toros de Sevilla^
en que íc le hizo pago de fu legitima paterna,que fe refieré
en dicho rcfiimonioj y la de las Alcavalas de Cádiz, que le
tocaron por la materna,en quccra participe,y fuMagcítad
incorporó en fu Real Patrimonio,

y pretende contra él
, ylos demas participes fer acreedor de mas de trecientos mil

pe °Sjdc que ay plcyto pendiente; y las deudas falidas,que
le Jcadjudicaron,

y confian del teftimonio.

5+ Y nohaze cafo la Marquefa de lo que ha oculta-do^ gaítado, y cobrado para gaftosde Camara,en mas de
iez

j ocho anos de fu matrimoniojni lo que gaftó fu ma-
rido para el viage de celebrarlo, ni en el fuftento de fu ca-
la,hijoj,y familia

j
ni erría merced de Titulo de Cartilla,

rae ia anata,
y fervicio dclan^as; ni de loque la propria

j
arS^ efa tiene en fu poder, ni de lo que ha dado, y gafta-docn los viages fin licencia de fu marido

,
que adelante fe

reretira,-
y lo quc ha cobrado en virtud de fu poder

,
de fus

legi.
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legitimas, antes, y durante él pleyto,y déla adminiftració

de íus rentas muchos años?

Todo efto es de juizio ordinario i y dependiente

connexo, é infcparablcde! déla partición,y de cita loes /a

liquidación del cabimento de las arras, adonte toca pedir-

las; y fi lo tiene cn algo, el pago ante la Real Jüítitia, y es

feparado del pleyto de divorcio, con cuya declaración c!

£e I e íi a íii 3o fu >¡élus ?jl offiaofmr. aun quando buviefle en fia

fentcncia relervado el conocimiente para el tiempo de fvt

execucion
;
para ella antes debería mandar que las parecí

antela julticia Real hizicíícn partición,

56
" Y aun en cafo de fer la liquidación de naturaleza

de poder hazerfe por juizio fummario ,
dependiente Tolo

de libros
, y papeles

,
deberia fer con citación de pa rtc

, y
conocimiento de caula fummaria, y por Contadores,ó ter*

cero, nombrados por Us partes
, y dando traslado , como

lo advierte la Curia Filip. t,p, de Juicio eXecntivo 6 .&

dici. Carlcv. tit. iJifp.H.n.jj. & Pegas refoi.es?.

cap. 3.«,5^-2*

¡57 Y no aviendo en la fenteticia refervado para el

tiempo de la execucion la iiquiJacion,ímo el mayor cono-

cimiento para proveer Pobre día, tiene menos duda,» pue»

no pudo Per otro que el ordinario de partición ,
o queche*

cha ante laíufticiaRcal,por lo que refu! ta (Te de cabimien-

to C n las arras, por ella proveer condenando al Marques i

lapada : que también era exceder de fu jurifdiccion , no

aviendo fido la referva para antes de la execucion de id

fentcncia; fino que dcfpucs de la paga déla dote ,
relervo

otro mayor conocimiento de caula para eíH , y t> tr* s pre*

ten Piones en que Pupufo no lo avia tenido cn la del divor-

cie, pues ane no proveyó Pobre ellas.

cH Ya Pe ve quan infubftancial fue el medio del tefb*

momo de legitimas del Marqués ,
que ademas de averie

contradicho la Requifitoria contra el por fu Procurador en

; de julio, y pedido los autos, proteftado, y apelado; ím

embarco le defpachó en 10. en que ya tenia en fu pote

los autos, y en 1 2. bolvio á conEradezirla , y a apelar , de

que Pe le dio traslado ,
fin mandar recogerla de que vfo h

Marqucfa en 16. y
fccó el tettakonio , y lo prefento fia
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lefpondex ai traslado, ni aceptar la dimifsion del Oficio de

las Y^aras en pago, dandoíe por deientendida
, y pidiendo

la cxccucion que fe le dcfpacbb fin aver precedido dar

traslado dedicho teftimonio
\ y reconociéndole de fu inf-

peccion fer diminuto,por no tenerel/;>4de<*V?r,que corréis

pondia al pagamento de legitimas
,
en que le declaran los

gravámenes, y obligaciones,ó paga de deudas á que queda
obligado el heredero con los bienes adjudicados

, y entina

guen los libres de los vinculados,

59 Con que en no aver admitido las apelaciones refe-

ridas. y procedido á la exccucion
,
es notoria la nulidad , e

injusticia. Cardinal, de Lúea de Iudic. dtreurf^^.a n, 40,

Jvlicelian, dif&rfo.n.vjM de Credif.d//c«r/. 1^8,71.3, lace,

60 Parala precenfion de ja Marqucla
,
medio menos

euipable,y mejor le era el pedir el aprecio de bienes libres,

raizes, y de los muebles,y femoven tes,joyas, plata labrada,

vellidos preciólos
, y alhajas del adorno tan lucido

, y prc*

ciolo de fu cafa
,
que todo tenia en fu poder (y fu marido

no ¡levó configo mas que el delconfuelo de fu defiierro) y
basadas las deudas

, y gravámenes, reful caria el caudal, y
den el avia cabimiento, ó no en las arras.

TERCERA PARTE,

4
í
pOR lo que mira á los 5500. ds. de la execucion por

galtos de Camara de 5. años y medio á ip... ds. en
cada vno,no fe fabe en qué pudo tundarfe, no en la fentcn-
cía, por que en ella no es condenado el Marques, ni direc-
u,-n¡ indirectamente cxprcíTa cantidad; ni eftos gados d«
amara, fino rcíerva proveer con mayor conocimiento de

caula en las demás prctenfiones de la Marquefa
, y efta rc-

ícrvacsexclufion déla condenación expreífada en ella vf
dictumefi.n.^6.

63 Ni menos fundarfe en el teftiraonio referido, por
erdU preteniion de diferente naturaleza que la del cabi-
miento de las arras,en que en él ay permiísion de derecho,
aunque lea donación de marido á muger, ven cfta (y masUendo tan exorvitante) ay exprcífa prohibición ,‘yfer
nuU tfomn de que ni refuka obligación natural,ni civil,ní

vale
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víleaun en el fuero de la conciencia^ cumplurib.dwt Ay-
WoTs^nddit.údyariTef.hvn.Qom.de conttaB.cap.4, dedanau nu.

a 4-

65 Y aunque politicamente fea tolerable á las muge-

res decalidad, y de Títulos el refcrvarles fus maridos>algu-

ru cantidad moderada para ius gados de Camara
^

quai-

quiera que lea es vifto revocada luego que ponen demanda

de divorcio-, porque el hn principal es por cite medio te-

nerlas gaítotas, y conlervar la paz.d, hyWúü.lbtdcm quodpcr

diyorÜHm dula donameenfetnr reVocata.

64 Y en la aílgnacion que hizo clMarqués de r y., ds,

al año, concurren otras circunftanciá, de mayor nulidad,

como lo es el confiar de la eferitura de reerbo de dote (en

donde la hizo) el eitarya cafado, y fer menor,y de edad rá

cortad,como U de 15 años, y fin autoridad de Curador ad

baña, ni licencia de la Jullicia, ni información de vtilidadj,

y
aun con citas requintos, y de no tener la prohibición de

derecho por el, tiene el beneticio, y remedio.de la refticu-

cion y aun fin el, la caula juíta.por U ingratitud

conque fe ha portado la Marque!*, que todo fe tocata en

d iuizáo de U partición, para ja liquidación de las arranco-

mo la pretenilón de que lefiituya, y
crayga i ella la, cari-

dades aue lu nerccbido por razón de dichos gaftos de Ca-

Í, Se .» .«* fu

5- Y todfis las vezes que ci acreedor uc canti dat li-

quida y que loe* también de ilíquida, pide la liquidación

delta para ejecutar por ambas, debe fetén juizio ordina-

rio vldocet foíeph de U Wüia^Qnfult.iur.^.cum pUrtbus rt.i.

íbi -Ouod fi creditar petat liquidalionem adfinem exequendi ,
tune

ordiwié fttper lupáiatmi ,pfipr«'dit«,&frttunt,*»r, nrcp*

, Vecretum l^miatinmuhcmi txnnta. 8cn 3.1b

dibili ftt Minuta, dftprimilla hqmd'lvr ,
nm pctfi

Zd'búofirruXnuüo, cum paríUUUIMUt** nd-

í
d*t miJ¿um.k-nAMi Etfi parí illaftt rmmma. Caeleval.*

cío™ cambien de la nulidad deforma de liquida-

• • a inftrum-nro que opuefta efta', ó de citacian ,
la

“ecufiva fe muda en ordinaria, qne todo concurrió en

la citación, y
extradición del referido tefumon.o, d. Car-



lev. tit.*.difp.'&.n. 3
6 .rb i : Citamfuperíemre hfrutneníi fi cpv-

nat exííf tiwcm ad>erfus liquidatiomm ¿pffiüfido &b indekUcit*-

tiene
,
fj?Jí

execHttva conVertittir in ordmariatn.

67 Y Ja excepción de naHdad,rcípccio de la eXecució,

es pcí kidicialj y k debió dererminarístet,mediante Ja có-

LraJicíqn que te hizo, y además inte rpucfto apelador
, y

era aun mas preciiicr,rcJpe«S:o dd defecto de legitimación

¿e periona dd Prccurador,^cffa.’í Refiíoío n, 4-.

Themudo vcMmdiñf 1 6 ¡5 .s.g

s

68 P ega sR e fol . F jrertfxctp. 3 47. cumpluribtu ékTSiant

fitalis Trotarator cmkpdreat cn:n oppojiüane nuilitatis atstioms
,

tune er.im non (nfttuctnr citado ilfepjtimafd txtlw y(0 acccjj.v ia. Et
Roía tmjnlt

. 3
/idy Artimar. 1 .tm.de nu’AitatwJfubr *9

.
q. i,«.

qo.Guazzirtu defenfi j.cab. 1 .^.5.

6 9 \ que la apelación en efre cafo tenga ambos efee-

tes, y que en no admitirla el Ei Idiaítieo ( que no admitid

en ninguno') comete fuerp-, U.Salg. dcpmtccl,z.p. cap. 6.11.

«+•« cap.i n.^6M 47. y no fe puede andar que ia exccu-

eion excedió,
y lúe mas rigoroía que la mifma ientcneia, y

bailara 1er en parce para juzgar fe por nuia> é injuíla
, y poc

tal averia declarado con diferentes deeiíiones de la Rota,
docct Biehio 2.[cm.decifjoc}.n, i.v 2. & decifi 5

1 0.77.2,

* 70 En la kntencia no cita condenado el Marqués en,

galles de Camara,
y íc halla diario en fu execucion , y cita

le deipacha en iu virtud ( mejor fe dixera contra ella") no
la tiene i a ientcneia, que es de fu naturalezaflricli inris

,
mas.

que en loque milis carporas Ufipcfsu^t Verbuiatura indudatur

ex Galus §. 1 .vbt ccmrnmútcr DD
.jf.

de Líber. &c Pofi huin.
Surá.ccnf.d. 1 6.77,49. C5" etus Verba Huele funt caliendo vbi cef-

fdrit ems Verba.cejjat eius diípcfitio l.dies cauñoni 4. §. teñes,
ff.

de
damn.infecí . Et noncomprehendunt ea^de quibus mnfnit exprefsé

fi.clvnt
j omijfum enim i

1fententia habitar Pro omijfo L Dita 2 6. §.

ncie.jf.de líberaLcauj

.

ji De quereiuIta eEcxceíTo de ¡a execucion
,
queíe

comete quando alupuid additurJententi<e
,

exequitur : ó
quando íe extencñt ad aliam rcmfeu quantitatem non exprejfam
Vel extra e:<preffarn,corno prueba U.iSHg.depreteH.^.p.c.^. n.

S2 cap.^j2.
i 2.Y dá la razón 77.3.porque fentenña fuper Vna

Zfj Vel reinarte Liaron conñnet aiiamjmc etiam aliampartem. Ec

n.9.<£ *
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if.p.que Uta faper aría re^-ex plaribuspetitis ,

non eXtenaitur ad

alia*. Y que el Provilor fuceffor f por aulencia del que dio

]a frntencia de divorcioó en ía execucion excedió, y come-

tió atentado, y fuerfa ton la cor» tradición, v apelación ín-

terpueda de averie despachado la Requintaría para el teí-

t i o, en cuya virtuddefpue? dclpachó la execuciop, d,

D, Sa lgad,4y>.crtp. i y.e. i 57 1
5 B.ÍJ' y .T y.

•
• r I

;

DISCVRSO TERCERO.

SupomfiJtñ nulidadla txccucmr^j en rilado de citación

de remate,
¡••'’hnr.s*' # i i r<m ••• tbo¡ iü q¿ oLuoh

PRIMERA PARTE.
^ %

- . A i
é C| I L * , • * ; „

7 2 \ Vrt coníidcrada líalas referidas nulidades !a exe*

m \ cucion, y en eftad« d e citación de rema re, 1 a de no

averíe hecho en perlón* al Marqués, lino a la de 1 ). 1 bo-

mas de Hibernen virtud efe poder luyo, que avia luhmtui-

dü en Procurador, es evidente ib nulidad,porque tu ponte*

do que la citación de remare el f# priorera riel jtuzto exere*

tivo,comolocs b nütflicacion Je la dem inda en A ° r -

na rio, Vt ctnnpfurib.docent Rodrigó? txccvtxap.^.i n.Oe.C.af-

lev de Ind.tlfélt.difp.^.ft 2^.
_

73 Ninguno ha dudado que la primera citación cu>o

(eren perfoná,y el milmoProiufor,)' la Marqueta jo cono*

tieron en la demanda de divorcio,que le fue noohcada en

virtud de RequHitoria al Marques, y
en Linrgcs ciiava en-

tonces, y eftá aora, y dentro del Rcyno, y au tente por cau-

fa neceíTaria de fu Jeftierro;porquc mirando la primera ci-

tación a la defenfa, es de derecho natura l,que no ay potei-

tad humana, que la pueda quitar, aunque en las demas ti-

muentes de los jnizios,de que fean muchas, o pocas es de

derecho pofinvo: concluRon es efta, que no ay quien la ig-

nore, V por labida fe omite fu prueba.

'/ ‘y auando fe procede contra deudor aulente den»

tr ddRevnomueeftaen legar cierto dé!, ie cita por Re*

ó r .

•
'

raAica v eftilo fe cbierva en todos los
aoilitona, cu-ya praaiea ,

vc¡.

Tribunales, y
exadiisimamentepor ios nías optemos,per



ius Reales Provifiones citatorias de emplazamiento
}
con

termino competente,para que por fi, ó por fu Procurador

k defienda, conque falcando a el en aver omitido defpa*

chirt l Provifor fu Requifitoria para la citación de remate

*1 Marqués, con termino competente para oponerle a la

rv^ojrion, contentaniofecon la de fu Podatario,aumento

fu7nulidades,y procedió contra derecho, y leyes Pxeales.

7- Y fonÍa /.41 tit.iyp.^^ Ll.tit.ljMb.^ecop. ibi:

Se* citado d dubo deudor para. remáte en fu perfona.Y es dochina

de todos los Dü. Regnicol. que relíete Pichard. in Mana-

duñ *d Trax.í.p.preccp.i i.Y Bol años in Cut.Thilip.z.p. fio,

de citación de remate n. 2. advierte que citando aufente el

deudor, para que fe pueda oponer a la execncion, defpues

de cita Jo, fe le ha de conceder eí termino competente ade-

mas del de los tres dias de la ley Real, ibi: Salvo
, fi el deudor

rfhtVnere en parte ¿jue no fe pueda oponer en ¿/(habla del termino)

fue entonces fe leba de dar el/tecijjam para lo poder ha^cr.

7 é Siendo efte acto tan perfonal por todos derechos,

Naturaí,Diuino,y Humano, y prevenido la forma del, por

e! poíitivo, y Real, omitida eíta, no fe puede dudar de fu

nulidad, aun quando por el Civil fe rcquiiieííe
,
nifuplic

por otra equivalente^ es principio cierto,que faclum forma

iunféjlatuú nonferVata ,
Vcl omijfa corruit

,
& cft nullum, & tjuod

non potefl per ¿equipolens adimpleri V alaíc. Axtom.iur.lit.F. n.b 3,

fol.222. ?cgas.reJol.cap. 2 .n. 2 ^..

77 Y comprueba efto la doctrina de Giutba, decif. 2

/7.4.CS? 5. aun fu poniendo ayga Procurador, ibi: Kequeenint

Á procuratoris citaftone incipere ludicium potejl ad text. in C. caufam

qute.de dolM contumM notant.Licc.conf^óo.n.^ 1. Bertaz.ron-

fd.Lrm.^oj.n.éy .búd.confíl. 1 67.V&/.3. Vanr.de nulht. tit. I 2.

defeei.citat.n.ti^. (§ licet ábi de alterius agitar prteiu dicio
,
citari in

principio caufae non debeat procm ator.
J
af. in l. 3 . n. i,C.de procur.

Dec.confil.^éo.n.^ l.Beitai.d.n.j .'ü.Ladtrch.conf. 1

5

.n. I - ®
4.Ca ruet. confil. i 8 2. >7.1 1 .Menach.recup.pcJlf.rem.j .n.y6.T 1*

laq dib.retracl §.<p.glbjjf.^.n. 8. Gracia, dijeept. 145.». 3 . Nam
Ule in principio caufte profubjlantia iudicij citandas eji

,
contra quem

dirigítur petitio.

78 Porque no fe podia fuplir eftedefectóton la cita-

ción hecha á D.Thomás de Ribera,que no era Procurador

de
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1

Je Oficio,con la noticia de aver tenido poder del Marqués
ni menosobligará que víaífe dél

,
ni que lo fubftituyeíTe.

Bolaños Cur.Thilip. §. Litigantes ,n. i S.Recicato i.tom.defi&tn
bdmin.cap.it

y el que tuvo fue efpecial para el pleyto de di-

vorcioj y no para otros, el qual le feneció con la fentencia;

y mas fuponiendola ya porpaífada en cofa juzgada, exí.ft
T'rocuratar. 2% ff.de Trocaratonbd.inyitus.C.eodtm cap.mn iniufle

§ potuit extra eodem tit.de Trocuratonbas l, 2 ^,tit.^.p.^. ibi : ¿fe

acaba el oficio dtí perfmero luego que eljuzgador di ¡urfio finado.

Ba rt.í'tf dicl.l St Trocarator.n.%. A nge I us n. 3,Roma ñusJingula-
n .yóy.Phebus altos reft réns dectf.^.n. 1 2 daté Menochius cwf.
jqc.a n.i.lib.H.GvYm.deTrocuratortb.i p.cap ¡y.n. 1S5, No,
gueroi,d//fgí3f, ^é.n.y, & 19.

79 Y que con la revocación que hizo del fubftituto

con quien fe avia leguido con el nombramiento de nuevo

lubitituto, fue vtfto era, ó para que 3pelafTe,ó pera oponer

e í
t

-* , v demás nulidades; pues aviendo fido antes la revoca-

ción q te la citación, quedó por la fubfiirucion fin poder,

Aki nato ck nullitaté. 2 tom Rubr.i \.qu<tfi. 20. n. 67, que

prueba eneftos términos fer nula ía fentencia,como loes 1*

de remate,ibi: Vbi fententia latafmt cum Trocuratore qm altum

fubfiituerat Vtrtute mandad datt accrptati, & recrpti , cum to cafa

per fubfiitutunem non remanferú procarator. Uan t.bicrt. 1 04.

Jeqq Vcftr.M praxi hb 4^.5. n.4 & feqq. & >1.58. ibi; St de de*

fechi m indatifuit exceptum ante fententtam , adeo Vf noque a domi-

no ratificaripofsitpatenas rffettllt féVorabtns. Y ya con liaba

prefentada ía fubftitucion antes de la exccucion, y
contra-

dicho por ella el teíümoniode la partición,

’So Y que no baje la citación fuya en términos docet

Scacia de appellationib.q. M .n, 1 ÜH.art. 8 , ibi : Vedara 2 ,Vt in

executhne mhfificiat/itare procuratorem ,
quia cum ifantta tam

fit finita ,
nm cenfttur amplias efe procurator. Y afsi no le pudo

perjudicar ai Marqués, ni le ha corrido termino para opo-

nerle por la razón que queda referida á n.32. y no «viendo

fido legitima, es lo mifmo que fi no fe ha vreífe tedio. D.

SúgJf^enUifcap^S^n^zMz Hecex eatndnatur

coñtwnatia.
, T ,

-

’Si y aviendofe formado articUiO íobre no ler lacita-

cion legitima, ni el peder baldante ,
cinccrpncftofc apela-

cion
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cion de! auto del Provifor^n que declaró Urlo, tuvo sor-

bos efectos, y no
folo el devolutivo, en que la admitió

,
de-

biendo fer cambien en el fuipenfivo, en que cometió fuer-

es,como expresamente lo dize O.Sil^Jeproteel.i.p. cap. i

,

n. ’ó.ibi: Tariter etiamjtpars oppofuent de legitimatime perfona-

ru>n. puta, mn ejfe quem tutorem ,
non Trocuratcrcm

, aut legitimo

mandato carentem, nonfilium ,&ftmilia,qnia licetfententia Uta fu-

per hac excepilone,fue affnmtiVe,Jme negaúue lata
,fu interloe*-

torta dá la razón >7.47. ibi: Turnen ex C. articuli praiudicialis

permitidur ab ea appelUn, qua interpofita vim iudexfaciet non de-

ferens etiam vi quibnjcumqnejummanjs iudidjs,

82 Et cab.ó.n. 5 8.ibi: Secundó hmitandum ejl, & hic non m-

ytile erit examinare tllam celebmnfrequentemque , & quotidianam

qudjlionem ;
an Index Ecclejhfia* Vimfaciat ,

non d ferens appel-

latíoni interpoftu ajententia interlocutoria, Litafuper Icgitimatione

perfonarum, an tutor, procurator, bares, &¡milesfint legitima: per-

forne,Vel nonftue ftt vi iudidjs fummarijs,executivis , & qua celen-

tatem requiruntjiue alijsj quorum principad frntentla non licet ap-

peld.ire, quo ad ejf. clum fufpendendifS omijfa difputatione brevita -

t:m profilentes in prafenti qudjUone affirmativé dicimus Vim boc ca

-

fu iudicem facen, quoniam abbocgraVamin; , iuftafs legitima repu

-

tatur appellatio, fupponendo, quod in iudidjs ,
quantumVis fummarijs

executivis, & extraordinarijs perfonas htigatorum legitimare ne-

ceffe ejfe.

8> Y que no perjudica al aufer te el tal auto, y que fe

deba o'ir, y anular el procedo docet d. D.Salg./Vz 4 p. n. 1 5 3»

££ de reteñí. cap. r i.§.Vnic.n.
3

2. ¿3 33.7 comprueban fu doc-

trina cum plurib. Vlatheu de re criminal.controV.yj .n.^y .Kci-

r\ofa obfer'vat.^a.n 1 3. Se inferius in Addit.&d n. 1 2. 1 3.^ 14.

Themudo decifj.n.5.

s+ Y es infubltancial lo alegado por la Ma rquefa, de

quebafta la citación del deudor au lente en fu cafa,porque

la que fe hazc, y fe llama ad dornum
,
es quando el deudor fe

fcufea, y fe oculta, y no dexa ver, ó fe aufenta á fin de que

no le le cite; pero no quando eirá aufente por caula necel-

faria.como lo cflá el Marqués fu marido : y
tuviera lugar

eíta objeccion quando por Requiíitoria que fe defpachaiTe

para Burgos confíalTe primero por diligencias el que no fe

dexava ver, ó fe aufeucaífe de allí para no fer citado
, y en-

ton*
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toncesbafhria en la cafa cíe fu habitación la citación, ha-
ziendo haberla á ius criados, y firvicntes

,
que no tenia ello

lugar en Cádiz,donde no habitaba; ni en ius cafas fervia el

hazerlo íaber á los irquilinos que las habitan, ni ellos que-
dar obligados á darle noticia, docent cumplurtbus Caldero 2.

tom.dectf. 1 o q.w. l 6.Cardin.de Lúea deiud.dtfcurf. 54. n. 28.

Se D.Salude protí el. 2,p.cap z.n.t dh'nKon fuffiat natitia felá

&p -<e[umpta ,
prout efl^tue ornar ex intimatbne ad domum,fed ejl

necejjarianontia Vera *

SEGUNDA PARTE.

8$ Y aun coníiderado poder fer la citación de remate

a Procurador, neccflariamente íc debía confiflar avia de

ler con termino competente para particip rio al Marqués,

y que le inílru ye lie en las excepciones que luvkíTe de fu

dtfenfj para oponerle a la execuúon
, y en el Ínterin no

correrle el termino, por la razón referida j «.75.de que a (

deudor .miente no le corre el de los tres días de la ly

y que le debe prorrogar al competeré, para que comparez-

ca por h, ó por fu Procurador,- y hazte ndofc a t ílc,con mas

caula fe le debía conceder; y en lu$ calos que es permitida

cita citación ( que ninguno es en cite) es doétnna , y refo-

lucion común de los ÜL). d.Macheu. d. controv, 77. d n.¿ 2.

babello Aoh.tur.verb.Trocuratar

m

. 2 a.Cf? verb.termthus.n.6 .

86 Y mas Gendoel de la opoficion de la via exccuri-

va, pera que U haga de paga, ó de las excepciones que tu-

vieic, era precilfo el concederlo, y negado, ó no compete-

te, el derecho lo fuple, y la execucion,ó progreíTo es nulo,

y
atentado, d. áabel lo Verbo Terminas, n.g. ibi ;

Quod termtnus

adfolvendum debeat dari ctticumque debitan reo convento ,
etiam

in Sal vian.OjVe/ alia sciiom reaü , (scenfeatur datus eo ¡pfoquod

fuñt petk’OidLt i oADV.Tnmnus nimis brevU afsignatus ad altquod

a*endum ,
ve/ probandum habetnrpro non dato

,
& execuíio intertm

conjuma ti dtcitur atiéntala 3
qnimmo lex ipfa taii esfu fuppiec ña-

tuendo trmpus congruum
v . ,

Y aquí nl le le concedió al Marques,m aíu rrccu-

radeí ninguno,nU* futpenfion que pidió
, y fe exccucó el

encar



eocargamento ;y
pedido también la fulpenfion cíe! termino

del, fe denegó áun en el ínterin que no declaraííe la Mar-

queta, y fe paüó a fenrencia de remate^ denegando los au^

tos, y término para que informaíTe el Abogado, Ro ícmfal-

fERCERA PARTE.

SS Con (id erado ya indefenio al Marques
,
aun en ef*

te eftado es nula la execucion,por lo que en el primero Dif
curfo queda manifehado, y la paga de la dote hecha con la

dimifsion del Olido de las dos Varas en q la recibió
, y por

el relio de los 8500 ds. no tener lugar halla eflar pallado el

año que el derecho fe concede en ia relritucion de dinero,

ó muebles della
, y fin eliarlo, de fu propria mano fe ha he-

cho pago la Marquefa no fulo de efte relio, lino que retiene

en fu poder lo mas preciólo del caudal, y es deudora del en

las cantidades que ha cobrado tan coníiderablcs, en virtud

del poder de fu marido, otorgado en 2 3 de Abril del año

de 89. general, y para cobranzas.

89 Porque fuponiendo que confía lo tenia por clref-

-timorúo prefentado, y deliberado el poner la demanda de

di voreio. ocultándole fu intención á fu marido, y tnanifef-

tandola á fu padre, difpufo que le llamaííc por carta á la

Corte, preqiíUndole á ja brevedad, y ligereza de fu vis ge,

en que confntia confeguir encargo de grande convcniécia
j

y por no perderla, y obedecer á fu fucgro,el Marques falló

de Cádiz á 7.Je Enero de 9 2. á la ligera; y entreteniéndo-

lo en la Corte algunos dias, la conveniencia que configuió

fue el que fe Ic intimarte auto del Real Conltjo de Orde-
nes de deftierro de feis campañas á Cataluña, y las dos fe le

commutó á V
r

alladolid, y Burgos.

90 Conleguido la Marquefa la aufencia de fu marido

por tatvrigorefo medio, y el quedar a poderada de todo el

caudal, y rentas, (in licencia luya hizo viage muy coftoío

para verle con fu padre,que le efperaba en la Villa de Ge-
tafe, y defde alíi con fu confejo fue á entrarfe en vn Con-
vento de Alcalá de Hena res, donde labró quarcos que ha-

y á poco mas de vn mes falió pafíandofe a Toledo,
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donde eftuvo algunos tnefcíj y dcfpuesa Cádiz, donde cf-

tuvo dos añoSjíin darfe por entendida de querer poner la

demanda de divorcio,ha fta que io exccuto en 23. de Sep-

tiembre de 94.

91 Conque fe dexa conocer el a ver tomado tanta di-

lación de tiempo,para con ella tenerlo de cobrar,en virtud

del poder queeftava vfandode fu marido,rentas,y deudas,

que le debían,y las de fu legitima materna,como con efec-

to lo con figuió.

9a Cobrando el mifmo año de 94 que pufo La deman-

da 131)415 ps.exs, y é.rs.y medio de plata de la legitima

materna de fu marido, que recibió del Marqués de Uilla

Canipo,á cuyo favor otorgó cartas de pago ante Diego

Diaz Damafio, Efcriuano Publico de Cádiz; en 10, de Fe-

brero de dicho año 1292 ps.exs.airs.plat.y en ü.dcMar-

90 1S1 ips.cxi.y aó-ms.plat.yen 23.de Junio iil)474 *

ps.exs.7rs.i0.ms.plat. y en 26 de Octubre 467 ps.exs.

i7.ms.pUta.

93 Y en 35 dcEnero de dicho año cobro 6266 ps.cx*.

2 rs.J plata de Ü.Francifco de Portillo, á quien dio recibo

de fu mano,y tiene el fulodichocn lupoder. \ en 2$,

y

24

de dicho mes, y en 7 de Febrero el año de 95 cobro del di-

cho D.Thomás de Ribera 973 ps.í cxs.y 3 .rs vcl!. en tres

partid as,la primera de 834 ps^rs.veil la fegunda d c . 00

ps cxs y U tercera de 49 ps.í cxs. á quien dio recibos, que

tiene en fu poder* fin otras partida. , y la de loco ps cxs.

qne recibió de D.Juan de Vcraftigui,que no le han podido

aiuftar,y Pololas referidas fuman 201)656 p5.exs.2.rs.pUt.

04 Sin tocar en 241)540 is.vcll.quc recibió en 39.de

Diziembrc de 94. por mano de D.Juan de S*nálW' cot

¡
, ir u. ní á las rentas de la admimftracion de toda la

** cu 'n“ d'

cinco años y medio, halla que pulo la demanda , y fe le re-

vocó el

Qncha averfele citado de remate en perfona , el

_ _
95

ihuviera dado noticia, y remitido los recibos que

^arc
l
ui

*
der . yfacadofc copia de las cartas de pago

tiencenfupo
»

^

de que no podía cílar inftruido

otorgadas ante ti
c«eeuíáon

fu Procutador>para
opoocf

OVAR-



quarta parte*
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* c6 TcoflíW«adoc^ir^u”^u^or,fin «w-dad«

fatisfacion alguna de la dote, aun todavía para no darla te-

Viael derecho dóreténcion, haftá que la Marquefa dieíTe

la cuérlta de la adminiítración de cincoaños y medio ,
que

avia tmídola antes de la dcmartda,quc á tcfpcto de 7(j...p*

«tal año,fumroán y que importaíTcn las ren-

tas al año dichos 7p...ps. lo tiene alegado
, y hecho infor*

macion,que confia de los autos, para que á refpc&o dcllos

fé le reñafaflen h» alimentos, y litis éxpénías *. y ademas

darla de 16$ 343590™.vellón, que defpucs de fu demanda

pertenecían a dichaudminifiracion, y
cobro del rendirme-

to de las Alcavalas de Cádiz, vt di&um cft n. 93, y fue la

vitima paga,ddTpúes de h qual fu Magefiad las incorporó

en fufceal Patrimonio,vt di£tum cft rt.5 3. en que perdió d
Marques reas de 3{j.,.p^cxí. de renta*

97 Y en las memorias de gaftos que ha preícntado la

táírqüefa por mayor,da por confumida toda la rénta(aun

tan Cfecrda fm la referfdá perdida de Alcavalas) en gados,

y alimentó*-, y también losaoy^é.ps.exs.y z.rs.plata, ya

mencionados n, 93. fin Jas'drmas cantidades de deudas,que

'cobró en e! tiempo que previno para recogerlo todo antes

de fu demanda, y fin que íu marido lo éntendidíe; y ade-

mas retiene joyks, plata labrada, alhajas
, y el demás ome-

naje dé adorno tanprcciofodc cafa, yigalas,coches,y filias

Óe man o, y rica s colgad ü r as.

* 9b Y'cün éftas eircunftanciasdeíer adminiftradora la

mager^y déterréren fu poder bienes que importan masque

'la dcrte,no ay Hada que competa, haftadar la cuenta;el de-

'recho
4

de retención al marido,y por el pudiera el Marques,

imn nos ver hecho la pagacon ía dimifsion del Oficio de

Tis dos Varis, cfótno queda fundado; porque efta es la limi-

tación que traen los L)D.del Texto §.taceatJ.lwicX.cle rti

‘Vxéráft. y refiere en cafo de menos circunftancias. Rofa

cónJult.pftM. ti
.
qtfepor fer cafien términosde cafo feme-

fiante traOsfatiWfu defenñ, fe pone con fus palabras , ibi:

;£x pfíédtclis ^erohnisgemnite, fmt-iput tpfam'Brigittam , Vtpa-

tet ex ajfertume ipftnshmnis Vincentij téHatoriím tejlamnto
,
&



éx ajfertionefaHa tn inVéntdrio. urfuS íafa mientra faf
tándem Bngittam ilUcmifignata per loannem Franafeum Kafl,§
Ordine Fidel CommtJfjriórum: cutera etiam mobilia

, pnetereaqi^
yendaa fuerunt perjideicommiffarios, fuere eaJU m BrHttct cvnfb.

nata a Franafeo Maña Maído. Sunt i^mtur apud ipjamBrtfittam *

bona multo matara yaloris qitim fit ¡pftus prttenfum creditum dota *

le. %urf(s fuete eidemBngittafolutiin cáufam credt futí 5670*
pr¿terea fruelus totius kxredttatis e-xaídi *b anuo 164b, quo tem~
pore mortuus ejl Itamtes Vincentim pretenerunt adfñki Xommtjfa-
nos

, & pr<e/ertim ad ipfam Bi^tuam q ú profecía afeendunt ti ma*
xmam guantamms

enm fue non ofenda tur, inquid fuerint impeñji

Vtijue ex ijs dicendum eft futff: Brigitt* fatisfaclam,

99 Etn.f-3.ibi: fleque dicat adrerfa pare
§
not appanert Bí|-

gtttx exceptimemratiotfh red i¿nd<z,Pti FiJei CoWwriffmte j foartk

finteentío eonjhtuta, cwuipratextu nmpotefl dolis exrfhn tmprdi*

ñ.adTextiimin § tticeat.t,ynieH. .de reí yx&, aél. (9 tradita pef

Francuw d^ctf.ÓA 2.- Ft emm nos non ex eo ( h errditi dótala /«*

tisfathonem funddnms qttod admitúftratufuerit & r.ittmr < non red*

diderit,quocafu poffe procederé opimo contraria bd-x ro q•odh*

qmdo appareat ad eam prettfnijje bona m ihru yjhñs quam ftt ip*

flus prretenfum creditum, quaada omr/i na ehtis 'Xjfíh \mp*dilurfxt

limítala textu ind,§Jaceat,, 5íf deafshne Tr*f drFramh fcnbunt

Tbefaur.mr.q.’ibd.i.ybt ita deafum Intrial.deuf <^*,40. & dtf

100 Y es ciato que ofreció d ir la cuenta fiempre que

Tele ptdielTe, por fu elcritoprcfcntado fol, 104. pero tam-

bién lo es, que fe le ha pedido, e inftado nuevj mente en la

opofieiondeella cxecucton por parce del Marqués.y ñola

ha-dado, ni exhibido libros^y papeles della,que ni fe man-

dó, ni los ha manifeftado,ni cuenta
;y qaal quiera quedlera

fmellos lo era,ni portal fe regula la que es entrincada , y

confu fa^y no formal, y clara. Rúbeo deáfíiqjt 8c cura

plurib Jpe^Xirefd.itir.iapr.iJñííjo'i.

fbV Como ni tampoco ha entregado las joyas, piafa

labrada^ alhajas que en la fentenda eft i condena la i bof-

vetifomarido^fínavercumplidoprimeTo porfu parte,

no pudo pedir execucion, ni defpacfmfele contra fu mari-

do rsor la en que fe fupone obligado por la donr, cuya ex-

cepcinn^que nafcicur ex ventrciplim fentenci^aanque no

feopüíiclfenialegaffejelJiKZ dcbefupnrU deoficio.Guz-

tnaa



man de H'Gt*ti*R.difcept.Ferenf.

*4>. 30 7.Man tica de tocitSS ambig. l»b.$.tit. 1 6.n. 1 5. & decif.

1^8. quanto masaviendofc opucfto por la parte del Mar-

qúese inrtadoen el enttego^y omitido el mandarlo
, con

lo demasque todo fe le lia denegado.

DISCVRSO QVARTO,
Suponiendo tercero opofitor alMarques.

m I ¿** •

10a Aun quaudo fe confidcraííe deudor al Marqués
fin tan legitimas excepciones que quedan referidas, no fe

lepodia denegar la admiísion del crédito de fu Mayoraz-

go de 17jj400.ps.exs. 13.ms,quc por el mifmo teftimonio

prefencado n.b.dcl fpl.49 1.debía icr primero pagado
, co*

mo anterior á la dote defdc el año de 65 contraido,por cu-

ya tercería ninguno ha dudado^ la via executiva 1c con-

vierte en ordinaria^ por los términos dclla fe procede en
fu conocimiento.

103 Cuya pracfica docent Covarr.Avendan. Cutíes
Azevcd.& Paz relati á d.?\chná,Manuducl.i.p.§. i ^.de ter-

tio oppofttore in caufu executivis n. 2.& cum plurib. Gerónimo de
Molina Veriüur^íft.^.D.Qlou de cejf.iur.tit.^.q. j.dn. 2$.
IXSdg.de prote£l.‘if.cép.j.n.i‘$\.

104 Y expresamente afsi lo difpone la l£¡l. 4 X. tit. 4„
ltb.$.\b\:Mondamos,que guindo controalguno execuáonfe opufie.

re.alguna mugir por fu dote, o otras perfonas
, nofe monde dar infor*

naciónfummariafino que reciban luego a pruebo con termino ordino*

rio a los opofitores por vio ordinario.

.105 Y no pudiendofe dudar déla certeza dcfic crédi-
to por el mifmo tcíHmonio prefentado por la Marqucfa,y
que era anterior al de fu dote, y en no admitir la terceria r
ni apelación, que tenia ambos cfc&os,cometió fuerza. Pc-
gas tf/fol.Fortnf.cap , I ^.n.8 Z . i bi * Limita ó.in caufupr<xf(remire

creditorum
, traclatis in executione^uia in i¡Us dotar oppellatío fuf-

penftva: Vt iudicovit Senatus.

106 Cometióla también en avcrdcnegtdo audiencia

.

al Abogado del Marques y los autos,que por petición pi-
dió, para informarle4c fu jufticu y y pallado 4c hecho á
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pronunciar, y publicar fentencia de remate 5 pórqa* aun
en términos qué eftiívieífe para eHo la caufa,debra mandar
entregarlos^ es practica comon,y Ja trae BoJanos Cnt. Tkt*

lip. 2
.f.

Je
j mijo executm . §. 2 I ibuTajfado el termino de la cita*

chu de remate
j no atiendo opoficion. ó aiiendóU, pajfado el termina

deUo, el Jue^ fin otra átaaou de lát bartes
rfim fdo dándoles los an*

tos para informarfta dilaáoo,filopidieren, Y con mayor raroo
expreíTanio en ía petícion/que íu Abogado eílava aufen*

te, y era nuevoel queavia de informar, y fon textos ex-
presos h l.ait frator.%,fin,dftex (füihm canfts maioris

% & ibt

G 1 ofí.Ferbo advocatknes, ait: Rt fu nota
>¡

qmd pnfhtUtio advoca*

tiü'Xta canfa ejl dandi dilation’mjdem in t, ab h fiihus.§,fin,C,de

dtlathmb.tg i.i .de poflulaodo. GloíT.® Innocent.m cap, r -,vt lité

non conteflatafSó referens Cinum /pcculatorem , GlofT mvgtodis md

Q.dicU.ait Vrttor.íf.eX qmbus cm r
ts m ¡lores ibh DHattones dan-

tur advocati atucrendí, &ji leonas obfit (juarendi caufam.

107 X csdotkúmciettij^sstdSlirumcopténemlni efl de*

negando, etiam i o cauía fitmmifia , S? atando
'ft

peUta id fe defen

*

dendam, y que denegado el entrego de autos es nula Ja (en*

teneia,docet d, Pegas cap.ty.n. 1 1 a.ibitüffinegótecm* pr§*

cedatur/ententiaejl mlla,Y ía apelación legitima ,
>f probag

text.in l, 3
.tu

.

1 9./<é.4»%í:o/>,-MaFqiiet decommifiiomb, t,p.

cap. 1 2.« 53. Y que haga fuerza el Eclefiaftico no otorgan*

dola.D.Salg.de proteíh l.p.cap. i.n.161 .

108 De lo referido rciulta averia cometido tambieA

en no a ver otorgado ía apelación en ambos «fe&osdntcr-

puefteporel Marqné^dc dicha fcntencia de remate
,
por-

queaunque es cierto que no 1c admita,quando es legitima %

ai deudor,- también loes la limitación de cfta regla íu ad»

¡nifsion,quando es nula, ó notoriamente injufta
, y que fe

deba fuípenier íu excepción, ve docent Gurierrez^r^Jt^.

1_q\ 1 ao.Rodrig.í/e execu£.capr6.n.^2. Carlev. de iodic* ñf. 3.

&fp^l6ai 2.5? 23.A Ir amaro de mdhtatib.^uír 5*f„i . «, *. D,

^3i\p.deproteclt 2.p.cap,6,n.j^,& cap+j.n. 1 3
*•

109
* Y mas fiando por dcfe&o de poder ,

vt docent

communíter DD. árdr-D.Salg*4*/,,w
¿

í, * 3 *B*^ í ' ^ *•^ íía
/
7•

iB.«. (q.&^Alcimaror#^. 1 i.f t.aao.ó quando es: poe

el defecto de citación,que yno^ -y otíoesncarre mi la ieo*

tencia referida.

mt H Como



; 1Ia Gomo tarobjeneldcexcefíb

,

3^1 en elautode

cxccucíod,camode la mifmafentencia,que lo tienen
, en

lo quem^ic condenado el Marqués por la de divorcio en

jjaftos de Camara, y en la liquidación de deziraa de arras,

cuerdervó para mayor conocimiento de caufa , excluyén-

dola por Teparada de la dei divorcio j y aun quando la li-

quidación fuefle de ella,fuc con la nulidad que queda fun-

dada , y la apelación tiene ambos efectos , docet Pegas

%efol.Foren), cap , 1 5.77.5 5, i bit Limitartife excedaturfententia w
iadicto hquidatioms, & detur excejfus in executtone

,
quía tune ap~

pclUm fufpendit htdtcatumfS admitidur in Vtroque ele-

iymfertenUCi2thrt.Forenftom,^,cap,^Hj.n.2^, Ñ.am cum ÍW

qnidat&debeatfien fecundumformamjenienti*, Vi exprejfe iudt-

cat, & determinat, £t n.t>j.\b\iSi excedaturformajententi<e }tnnc

datar appeliatiofufpenfiVa a fententia liquidatmis, Vi eleganter «p

termina teñet D.SalgJe protecl.+.p.cap. ic.n 3 1
, 32 feqq. %

1 1 1 Y íiendocíto aun rcípeóto del deudor,con mayor

razón procede refpe&o dd tercero opofitor á la execució,;

cuya tercena fe admitió, y defpues por la fentencia fe ex-,

cluyóyciuterpufo apelación de ella,que tenga ambos efec--

tos, vtdocet d. Pegase^. 15,«.8 5. godb'u Limita 2 .quandt

ttrtxm propter pratudictum appellat a talifententiajunc enim appel-

Utio ews fufpendit iudicatum
,

in Vtroque effeclu admittitur. Et

n.gidb'iiEtidem dicendutn tji in graVamine interpjitod tertio a

talifententia. ¡ao . .. i: ... r 1

í 12 Y en términos proprios femejante al cafo de efta

fentencia,que la apelación renga ambos efe&os lo aprue-

ba d,Pegas cumplurib.í/.ca^. i^.n.ü^.'xbu Limita 9. quando itt

fententia tata in Via cxecutiva dete^rninatur duacaufe (omunc¡im9

Vita ordinaria
, &ftc appellabilw^ ditera non , quia ejl executiva*

in cmntb&s manetapptHabihs inVtroque effe$u.Bald, in 1. pojifen
-

tentdnttvloc.omnmnuudic.^ coiif-lj.l.n.j. Mcnoch.^e adipija,

reined. M de recup.remed.g.n.%2 i.dSczc. dezappelht. q.

tj.lirmt.ó.n ^^ Gtaxiin.decif.Jz 1 4J/.3 JJalen£.«w/.7* n.yPk,

CarletaK^ iudkML^.dtfpl 2.n.H. ?. .
¡~ Y •

1 13 De los íapueílos antecedentes reful ta¿ que con»,

fíderadala fenteñeia de divorcio end de no notificada lé?

giúntómente, no le ba corrido termiao d Marqués,para la

apelación,
y pendiente es coaclufion cierra, quesife/ ejl iría



t t . , ^ _ » . V _

fWWindtim me Iudtx Á difpcnere^m'cm prinápúli.nec ¡n <fcc'ffo~

río, ad fenttntra exea¡tmem>& cijfnt rudicis grjla june

attentata,coreo queda fundado en el i, Dtfcurfo <t n,

T4 .^ rt.%6.

114 Y fi fe confideFa notificada, y declarada eh cofa

juzgada en el fupuefiodel z.Difcurfo^cr él quedan funda-

das las nulidades,é injuftícia notoria de fu execucion. Y fi

en el fupuefto en e¡ citado de citación de remite
,
por no

aver fido en perfona,lo eftán en el ^.Thfcurfo, Y fien el de

confiderado deudor al Marqués lo efiá la de no admitido-

fele la paga en los miímos bienes dotales,ó en la retención,

halla eftar reintegrado del caudal de que le tiene defpoja-

do la Marquefa fu muger,y deber darle la cuent^de admi-

ni£tracion que le tiene pedida,por lo referido en la 3, y 4,

parte de dicho 3 .Vifcurfo.
Y fin efias excepciones

,
fi en el

de deudor le obftan las nulidades de no admitirle la tercería

del crédito de fu Mayorazgo, é injufiieus
,
que quedar»

fundadas en cite 4 >T)iftur[o, y la fuerza en no admitirlas.

1 1
- Y que la aya cometido en conocer, y proceder eri

la reílicucion defia dote, por defeco de juriidiccion,y que

efpiró la luya con la declaración del divorcio, queda pro-

bado ,
ó á lo menos en el conocimiento del juizio de li-

quidación, ó partición , de donde ha de confiar el cabi-

miento de dote, y
arras, y demas pretenfiones ,

para que

tenga lu^ar la execucion de la fentencia , aun quando hu-

vidfe fido U condenación por infidencia, por cuya calidad

Icquadaria jurifdiccion para executar la, precediendo an-

tes el conocimiento de la juriidiccion Reas en la hquidació

remitiéndolo i ella, para efieefc&o: y no a viendo fido con

efta calidad, fino principal^j/multanea U condenación
,
parece

tiene menos dificultad.
.

X 1 6 Y también por la Ordenanza defia Real Chañe»-*

lleria,que es la 1
.
que permite traer los pley-

tos en qual quier efiado que tengan,cn que puede aver au-

to de lechos por vfurpacion,o perturbación de juriidiccion,

aunque no aya ávido apelacion.ni declinatoria en ellos.,&
¿occnt D.Si)gde[irouEt. i ¡’.C‘¡t>--n. 6 g.S(.P>ri¡i deredit. I.

tm. ,«.2.,M.q.n.9*- y en cfte concurren ambas colas.

1 1 7 Y quando lo referido ccílaífe para la tuerca en
' cono*



comeerj procede?) a !o menos en no aver o torgaJo las apela-

ciones la baievper lo que queda fu nd ad o
: y efpera el Mar-

ques fe debe declarar, y mandar que el Provifor reponga

lo execucadodcfdc que pronuncio fu fentencia de divor-

cio. Salva in ómnibus ü. V. D. C,
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